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RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/1977/2014/I y 
Acumulados 
 
RECURRENTE: --------------------------------- 
 
SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento de 
Xalapa, Veracruz 
 
ACTO RECLAMADO: Inconformidad 
con las respuestas entregadas 
 
CONSEJERA PONENTE: Yolli García 
Alvarez 
 
SECRETARIAS DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Ofelia Rodríguez López y 
María Yanet Paredes Cabrera 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a veintidós de octubre de dos mil 
catorce.  

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 
siguientes: 

H E C H O S  

   I.- El  veintiséis de julio y tres de agosto del año en curso, el ahora 
recurrente presentó cuatro solicitudes de información vía sistema 
Infomex-Veracruz, al Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, quedando 
registradas  de la siguiente forma: 

 

No. No. folio EXPEDIENTE RECURRENTE SUJETO OBLIGADO 

1.  00643914 IVAI-REV/1977/2014/I 

--------------------------------- 
Ayuntamiento de 
Xalapa, Veracruz 

2.  00618214 IVAI-REV/1980/2014/I 

3.  00622114 IVAI-REV/1983/2014/I 

4.  00620514 IVAI-REV/1986/2014/I 

 
   En dichas solicitudes se advierte que la información solicitada 
consistió en: 
 

Folio 00643914 
… 
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  COMO SE HA APLICADO LA SECRETARIA LA PARTIDA PRESUPUESTAL 
5101-19-01-013003 CUANTO SE HA EJERCIDO Y EL MONTO QUE SE LE 
DESTINA ESTE AÑO RELACIÓN DE PERSONAS A QUIENES SE LES HA 
PAGADO HONORARIOS PROFESIONALES DETALLANDO MONTO Y 
CONCEPTO. 

 
… 
 
Folio 00618214 
… 
 Nombre de la empresa o empresas comerciales proveedora que de acuerdo al 
contrato laboral se surtieron en la primera catorcena del mes de marzo de este 
año los uniforme  (sic) para uso diario, el cual consiste en guayabera o blusa 
blanca según corresponda y pantalón negro o gris así como también se les 
otorgara el calzado correspondiente zapato o zapatilla color negro y las del 
periodo comprendido en los años de 2010 a 2013. 

                 … 
 
Folio 00622114 
… 
 Información que pido se le haga al ciudadano alcalde américo (sic) Zúñiga 
sobre temas de transparencia recopilada en los medios de comunicación 
entrevistas o notas de diarios o portales electrónicos del periodo de enero 
agosto de 2014 (sic) 
O se recoja documento discurso de pronunciamiento sobre la instalación 
de la comisión de trasparencia (sic) 
... 
 
Folio 00620514 
… 
COPIA DE LOS ACUERDO (sic) DEL COMITÉ DE IMFORMACION (sic) DE 
ACCESO RESTRINGIDO EN SU (sic) SECIONES (sic) DE 25 DE FEBRERO DE 
2010 
… 

 
  II. En fechas catorce de agosto y uno de septiembre siguiente, el 
Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información 
notificando en cada una de ellas lo siguiente: 

 
Folio 00643914 
… 
ESTIMADO SOLICITANTE, LE COMUNICAMOS QUE LAMENTABLEMENTE 
ESTE SUJETO OBLIGADO SE VE IMPOSIBILITADO DE ENTREGAR LA 
INFORMACIÓN QUE REQUIRIÓ, TODA VEZ QUE NO ES ESPECIFICO 
RESPECTO DE DATOS QUE IDENTIFIQUEN LA INFORMACIÓN QUE DESEA 
OBTENER; NO OBSTANTE DE HABERLE NOTIFICADO EN TIEMPO LA 
PREVENCIÓN QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 56.2 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ. Y QUE EN RESPUESTA A DICHA PREVENCIÓN, 
USTED REFIRIÓ NUEVAMENTE: “PAGO DE HONORARIOS QUE SE DAN EN 
ESA PARIDAD ASIGNADA A LA SECRETARIA.”. (sig) LE SUGERIMOS 
REALIZAR SOLICITUD APORTANDO DATOS MAS PRECISOS DE LA 
INFORMACIÓN QUE DESEA Y ASI LOGRAR UNA EXITOSA LOCALIZACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN. 
... 
 
Folio 00618214 
… 
ESTIMADO SOLICITANTE, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS 
ARTÍCULOS 57.1 Y 59.1 FRACCIÓN I DE LA LEY 848 DE TRANSPARENCIA Y 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, LE COMUNICO QUE LA INFORMACIÓN REQUERIDA 
POR USTED FUE ENVIADA A ESTA UNIDAD A MI CARGO POR LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE SUJETO OBLIGADO Y SE 
ENCUENTRA CONTENIDA EN 1 (UNA) FOJA ÚTIL, POR LO QUE SE 
ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN, PREVIO PAGO DEL ARANCEL 
CORRESPONDIENTE PREVISTO POR EL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO 
HACENDARIO PARA EL MUNICIPAL DE XALAPA, ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE Y EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 173 
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO EN CITA; Y QUE A LA LETRA DISPONEN: “…  
PARA REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, DEBE ACUDIR A LAS CAJAS 
RECAUDADORAS DE LA DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO DE XALAPA, SITO EN CALLE JUAN 
DE LA LUZ ENRÍQUEZ, SIN NÚMERO, PLANTA BAJA (PALACIO MUNICIPAL), 
ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ. 
UNA VEZ REALIZADO EL PAGO ARANCELARIO, DEBERÁ PRESENTARSE 
CON UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL A LAS OFICINAS DE ESTA UNIDAD A 
MI CARGO, UBICADAS EN CALLE ESTANZUELA NUMERO 37 DEL 
FRACCIONAMIENTO POMONA DE ESTA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, 
EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, EN DÍAS 
HÁBILES. 
... 
Folio 00622114 
… 
ESTIMADO SOLICITANTE, LE COMUNICO QUE LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA SE ENCUENTRA DISPONIBLE PUBLICAMENTE EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA INSTITUCIONAL DE ESTE SUJETO OBLIGADO, EN LA 
SIGUIENTE LIGA: 
http://xalapa.gob.mx/prensa/ 

 
 
Folio 00620514 
… 
SE ADJUNTA ARCHIVO, el cual contiene el oficio número UMTAI-764/14 y 
que en la parte conducente señala…  
“ Al respecto, me permito comunicarle que una vez realizada una 
exhaustiva búsqueda en los archivos que obran en esta  Unidad a mi 
cargo, no se localizaron documentos, registros, informes o datos 
relacionados con la información que usted requiere en su petición; por lo 
que este Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado materialmente para 
atender su requerimiento”. 
... 

 

III. Inconforme con las respuestas, el día tres de septiembre del 
presente año, el ahora promovente interpuso Vía Sistema Infomex-
Veracruz, los presentes recursos de revisión. 

IV. Mediante acuerdos de tres y cuatro de septiembre del año en 
curso, respectivamente, el Consejero Presidente de este Instituto, tuvo 
por presentados los recursos de revisión y por economía procesal y con el 
objeto de evitar resoluciones contradictorias, por acuerdo de ocho 
siguiente, se determinó acumular los recursos de revisión de mérito. 
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V. El nueve siguiente, se admitieron los presentes recursos, 
corriéndose traslado de los mismos al sujeto obligado; quien omitió 
comparecer al recurso. 

VI. Una vez admitidos los recursos de revisión y seguidos los 
procedimientos en todas sus fases, se presentó el proyecto de resolución 
para que se proceda a resolver en definitiva conforme a las siguientes:  

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información es competente para conocer y 
resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto salvaguardar y 
garantizar el derecho a la información y la protección de datos 
personales, y que es presentado en contra de las respuestas emitidas por 
el sujeto obligado. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 
párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 último párrafo y 67, párrafo 
segundo fracción IV, último párrafo de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, 34, párrafo 1, fracciones XII y XIII, 42, 
párrafo 1, 64, párrafo 1, fracción VI, 67, párrafos 1, 2, 3 y 4, 69, y 72 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 73, 74 y 75 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión, y 9, inciso A), fracción III, del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este Cuerpo 
Colegiado advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran 
satisfechos los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 
65 de la ley en cita, toda vez que en el mismo se señala: a) Nombre del 
recurrente, su correo electrónico para recibir notificaciones; b) la Unidad 
de Acceso a la Información Pública ante la cual se presentó la solicitud; c) 
la fecha en que se le notificó al solicitante o en la que tuvo conocimiento 
del acto que motiva el recurso; d) la descripción del acto que se recurre; 
e) la exposición de los agravios; y f) las pruebas que tienen relación 
directa con el acto o resolución que se recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 64, 65, 66, 70.1 
y 71.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 63 de los Lineamientos 
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Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión. 

Por lo que al no advertirse la actualización de ninguna de las 
causales de improcedencia previstas en el artículo 70 de la multicitada ley 
de Transparencia, este organismo debe entrar al estudio de fondo de los 
recursos de revisión. 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 
menester señalar que: 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el 
decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 
fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos 
derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano es parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 
constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que 
ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a 
todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea 
procedente, a su interpretación.  

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 
párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala 
que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 
constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 
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petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo 
también por escrito, que debe hacerse saber en breve término al 
peticionario.  

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 
federal, establece que el derecho a la información será garantizado por 
el Estado.  

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales 
y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 
medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 
dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 
haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 
razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un 
derecho fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 
intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como 
un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 
instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos 
y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 
funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se 
perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 
Derecho.  

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 
objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad 
de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales 
lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales 
describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole.  

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 
garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 
funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como 
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado 
en una de las características principales del gobierno republicano, que es 
el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la 
administración.  
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Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 
principio administrativo de transparencia de la información pública 
gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 
los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A 
LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 
INDIVIDUAL Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, 
página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril 
de 2008, página 1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 
pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa 
que se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 
organismos autónomos especializados e imparciales que establece la 
propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz-Llave establece en su artículo 6º que los habitantes del 
Estado gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los 
requisitos que determinarán la publicidad de la información en posesión 
de los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así como la 
acción para corregir o proteger la información confidencial. 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer 
el derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, 
así como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a 
dar respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de 
cuarenta y cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el 
silencio de la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se 
considere en sentido afirmativo.  

Asimismo, la Constitución Local en su artículo 6 señala que los 
habitantes del Estado gozarán del derecho a la información, derecho que 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, del 
ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información.  

 Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 
artículos 4 párrafo 1, 11, 56, 57 párrafo 1, y 59 párrafos 1 y 2, que toda la 
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información que los sujetos obligados generen, administren o posean es 
pública, salvo los casos de excepción previstos en la propia Ley, y por 
ende, toda persona directamente o a través de su representante legal, 
puede ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto 
obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar respuesta 
a la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles siguientes 
al que se haya recibido dicha solicitud. 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se 
ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su 
caso se expidan copias simples o certificadas de la información requerida, 
y en caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber 
por escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir u obtener la información. 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 
obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se 
actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 64, párrafo 1, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave.  

En el caso concreto el promovente aduce los siguientes conceptos 
de agravio: 

a) En el recurso de revisión relativo a la solicitud de folio 00643914, 
expresa que la respuesta es evasiva, porque dice desconocerla, 
pero está en su portal. 

b) Por lo que hace al recurso de revisión de la solicitud de folio 
00618214 señala que no cumple con la forma en que le solicito la 
información. 
 

c) En lo tocante a la impugnación de la solicitud de folio 00622114, 
indica que es omisa e incompleta 
 

d) En lo concerniente al recurso de revisión de la solicitud de folio 
00620514 manifiesta que no es legible el archivo 
 
a) ESTUDIO DEL RECURSO DE REVISIÓN IVAI-REV/1977/2014/I  

El agravio señalado por el recurrente es fundado por las 
siguientes  razones: 

Durante el procedimiento de acceso a la información el sujeto 
obligado requirió al recurrente a efecto de que aportara mayores datos 
respecto de la información relativo a la relación de las personas a 
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quienes se les ha pagado honorarios profesionales detallando el monto y 
concepto, cumpliendo con ello lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 2 
de la ley de la materia que señala: 

… 
Artículo 56. 
… 
2. Si los datos contenidos en la solicitud fuesen insuficientes o erróneos, 
la Unidad de Acceso requerirá, por una vez y dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, que se aporten más 
elementos o se corrijan los datos originalmente proporcionados. En caso 
de no obtener respuesta, se desechará la solicitud. Este requerimiento 
interrumpirá el término establecido en el Artículo 59. Una vez que el 
particular dé cumplimiento se iniciará nuevamente el procedimiento en 
los términos previstos en esta ley. 
… 

 

Por lo que al haber ratificado su respuesta, le informó que 
lamentablemente se veía imposibilitado en entregar la información que 
requirió, toda vez que no es especificó respecto de los datos que 
identifiquen la información que desea obtener, por lo que le sugería 
realizar nueva solicitud en la que aporte datos más precisos de la 
información que desea y así lograr una exitosa localización de la 
información, determinación que no es acorde al procedimiento de acceso 
a la información, de conformidad con lo siguiente: 

Lo solicitado consistió en cómo se ha aplicado la partida 
presupuestal 5101-19-01003, cuanto se ha ejercido y el monto que se le 
destina este año así como la relación de personas a quienes se les ha 
pagado honorarios profesionales detallando monto y concepto. 

De la inspección realizada al portal de transparencia del sujeto 
obligado, en su Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
correspondiente al año en curso, se advierte que la partida 5101-19-
01003 cuenta con un presupuesto asignado de $10,421.05, corresponde a 
los honorarios profesionales de la Secretaría, tal y como se muestra de la 
impresión de pantalla que se inserta a continuación: 
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En consecuencia, el sujeto obligado se encuentra en aptitud de dar 
contestación a lo solicitado, por tanto se revoca la respuesta emitida en 
el folio 00643914 y lo procedente es ordenarle que entregue la 
información concerniente a cuanto se ha ejercido así como la relación de 
las personas a quienes se les ha pagado por honorarios profesionales, por 
tratarse de información pública vinculada con obligaciones de 
transparencia la cual se encuentra constreñida a publicitar de 
conformidad con en el artículo 8, párrafo 1, fracción IX, de la ley de la 
materia 848, esto es, el monto de los presupuestos asignados y los 
informes emitidos sobre su ejercicio y aplicación. 

 
b) ESTUDIO DEL RECURSO DE REVISIÓN IVAI-REV/1980/2014/I  

El agravio señalado por el recurrente es infundado por las 
siguientes  razones: 

De las constancias que obran en autos, se desprende que el 
recurrente solicito que la información se le proporcionara vía sistema 
Infomex-sin costo, y el sujeto obligado al dar contestación a la solicitud 
indicó medularmente lo siguiente 

“ESTIMADO SOLICITANTE CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR 
LOS ARTÍCULOS 57.1 Y 59.1 FRACCIÓN I DE LA LEY 848 DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, LE COMUNICO 
QUE LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR USTED FUE ENVIADA A ESTA 
UNIDAD A MI CARGO POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 
ESTE SUJETO OBLIGADO Y SE ENCUENTRA CONTENIDA EN 1 (UNA) 
FOJA ÚTIL, POR LO QUE SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN, PREVIO 
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PAGO DEL ARANCEL CORRESPONDIENTE PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
225 DEL CÓDIGO HACENDARIO PARA EL MUNICIPAL DE XALAPA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y EN CORRELACIÓN 
CON EL ARTÍCULO 173 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO EN CITA; Y QUE A 
LA LETRA DISPONEN: … 

Sin embargo, tal circunstancia no constituye un impedimento al 
ejercicio del derecho a la información, toda vez que los sujetos están 
obligados a proporcionar la información en la forma que la tienen 
generada, y de conformidad con el artículo 57, párrafo 1 de la ley de la 
materia, dicha obligación se tiene por cumplida cuando se pone a 
disposición del solicitante los documentos o registros o en caso se 
expidan copias simples o certificadas de la información requerida. Lo 
anterior encuentra sustento en el criterio 02/2006 emitido por el Comité 
de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de rubro: 
MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. SE CONSIDERA 
SUFICIENTE LA QUE SE ENCUENTRE DISPONIBLE, SI EL 
PETICIONARIO SEÑALÓ SU PREFERENCIA DE MANERA INDISTINTA. 

 
c) ESTUDIO DEL RECURSO DE REVISIÓN IVAI-REV/1983/2014/I  

El agravio señalado por el recurrente es parcialmente fundado 
por las siguientes razones: 

Del artículo 87, fracción IV del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal del Ayuntamiento de Xalapa, se desprende que la 
Coordinación de Comunicación Social es la encargada de llevar una 
estadística y un archivo de comunicados, videocasetes, audio casetes y 
gráficos de las giras, ruedas de prensa, entrevistas y actividades 
especiales realizadas por los servidores públicos municipales. 
 

Por lo tanto, si dicha coordinación solo se encarga de seleccionar 
los documentos relativos a las actividades que realizan los servidores 
públicos y que son publicadas en los diversos medios de comunicación, es 
evidente que la información que solicita el recurrente no la genera dicho 
ente municipal, sino simplemente la conserva por tener relación con las 
actividades que realiza.  
 

En ese contexto si el sujeto obligado al emitir la respuesta indicó a 
la parte recurrente que la información solicitada la podía consultar en el 
portal de transparencia del ayuntamiento en el link: 
http://xalapa.gob.mx/prensa/ y de la diligencia de certificación realizada a 
la dirección electrónica antes referida, se aprecia que contiene 
información relacionada con comunicados y fotonotas de prensa de ese 
ente municipal, tal como se observa de la impresión de pantalla 
siguiente: 
 

 

http://xalapa.gob.mx/prensa/
http://www.covac.gob.mx/
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De lo anterior, se observa que el sujeto obligado sí dio respuesta a 

su solicitud de información relativa a la recopilación de entrevistas 
realizadas al alcalde Américo Zúñiga sobre temas de transparencia, en 
notas de diarios o portales de internet, en el formato que la tiene, y con 
ello está garantizando el acceso a la información ya que no está 
obligado a entregar documentos o información que no se encuentren 
en sus archivos o que el no genere, sin que le sea permitido elaborar 
documentos para satisfacer las solicitudes que se les presenten. 

 
Al respecto tiene aplicación el  criterio  09/10 sustentado por el 

Instituto Federal de Acceso a la Información  que indica: 
 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar 
documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la 
información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 
42 de la Ley  Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se 
encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están 
obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de información, si no debe de garantizar el acceso a la información con 
la que cuenta en el formato que la misma a si lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 

 
De modo que no se advierte alguna limitante a su derecho de 

acceso a la información ya que se observa que el sujeto obligado puso a 
disposición la información en la forma en que la resguarda o mantiene 
en su poder, de conformidad con el contenido del artículo 57 párrafo 4, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que dispone que en caso de 
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que la información solicitada ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, 
formatos electrónicos, por Internet o cualquier otro medio, se le hará 
saber por escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultar, reproducir u obtener la información, tal y como 
aconteció en el presente caso. 

 
Sin embargo, el ente municipio omitió indicar donde se encuentra 

publicado el discurso de pronunciamiento sobre la instalación de la 
Comisión de Transparencia, o en su caso donde se puede consultar, lo 
que le irroga perjuicio al promovente, en virtud de que se le impide 
ejercer su derecho de acceso a la información, es por ello, que este 
Instituto considera que si fue generada por él y debe  dar respuesta, pues 
la información que solicita es recopilada por la coordinación de 
comunicación social de  conformidad con el artículo 87 del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Xalapa 

Por lo tanto, lo procedente es modificar la respuesta del sujeto 
obligado, para el efecto de que proporcione la información faltante de 
la solicitud de número de folio 00622114, con apoyo en el artículo 69 
párrafo 1, fracción II de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 

d) ESTUDIO DEL RECURSO DE REVISIÓN IVAI-REV/1986/2014/I  

El agravio señalado por el recurrente es parcialmente fundado 
por las siguientes  razones: 

De las constancias que obran en autos se advierte que el sujeto 
obligado al dar respuesta a la solicitud del recurrente, le adjunto un 
archivo denominado “OFICIO UMTAI 764 2014.zip”,  por lo tanto, si 
dicho archivo contienen el oficio UMTAI-764/14, signado por la Jefa de la 
Unidad del sujeto obligado, en el cual informa que de la búsqueda 
exhaustiva en los archivos que obran en la unidad a su cargo, no se 
localizaron documentos, registros, informes o datos relacionados con la 
copia de  los acuerdos del comité de información de acceso restringido 
en su sesiones de veinticinco de febrero de dos mil diez, como se observa 
de la imagen siguiente: 
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De lo anterior se advierte que si bien le indicó que se encontraba 
materialmente imposibilitado para atender su requerimiento puesto que 
no se localizaron documentos, registros, informes o datos relacionados 
con la información solicitada, sin embargo omitió señalar si el veinticinco 
de febrero de dos mil diez, el Comité de Información de Acceso 
Restringido, celebró o no sesión, y en caso de haberse celebrado, si en 
ella se adoptó acuerdo alguno, por lo que para tener por cumplido el 
derecho de acceso a la información, se ordena al sujeto obligado que 
informe al recurrente si en la fecha antes referida el citado comité, llevó 
a cabo alguna sesión, y en su caso, si adoptó algún acuerdo. 

En consecuencia y con fundamento en lo previsto en el artículo 69, 
fracción III de la Ley de la materia, al resultar parcialmente fundado el 
agravio hecho valer, lo procedente es modificar la decisión del sujeto 
obligado en la solicitud de información con número de folio 00620514. 

Por lo expuesto y fundado, se:  
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RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la respuesta emitida por el sujeto 
obligado en la solicitud de información de folio 00618214. 

SEGUNDO. Se modifican las respuestas otorgadas por el ente 
obligado en las solicitudes de folios 00622114 y 00620514, y se ordena al 
sujeto obligado que emita una nueva, entregue y/o ponga a disposición 
del recurrente la información relativa al discurso de pronunciamiento 
sobre la instalación de la Comisión de Transparencia, así como informe si 
el veinticinco de febrero de dos mil diez el comité de información de 
acceso restringido, celebró o no sesión, y en caso de haberse celebrado, si 
en ella se adoptó acuerdo alguno, en los términos expuestos en la 
consideración tercera de este fallo. Lo que deberá realizar en un plazo 
no mayor a quince días, contados a partir de que cause estado la 
presente resolución. 

TERCERO.Se revoca la respuesta expresada en la solicitud de folio 
00643914, y se ordena proporcione al promovente la información 
relativa a la aplicación de la partida presupuestal 5101-19-01003, en los 
términos precisados en el presente fallo. Lo que deberá realizar en un 
plazo no mayor a quince días, contados a partir de que cause estado 
la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 
de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

CUARTO. Se informa a la parte recurrente que:  

a) A partir de que se notifique la presente resolución y hasta ocho 
días hábiles después de que haya causado estado o ejecutoria la misma, 
podrá manifestar si autoriza la publicación de sus datos personales, en el 
entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación; 

b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 
información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 
indicados en este fallo, en el entendido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 
dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 
obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 
fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento en términos de lo 
previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 
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c) La resolución pronunciada puede ser combatida a través del 
Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Lo anterior, con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 10 de la Ley del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos del Estado de Veracruz; y 74 fracciones V, VIII y IX de 
los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

Notifíquese a las Partes vía Sistema Infomex-Veracruz, Lista 
de Acuerdos fijada en los Estrados y Portal de Internet de este 
Instituto, por Correo Electrónico a la parte recurrente; y por oficio al 
sujeto obligado, en términos de lo dispuesto por los artículos 73 Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 23, 24 fracciones III, IV y VII, 76 y 81 de 
los Lineamientos Generales para Regular la Substanciación del Recurso 
de Revisión. 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
en términos del artículo 42.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ante el 
Secretario de Acuerdos, con quien actúan y da fe. 

 

 

José Luis Bueno Bello 
Presidente 
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Consejera  

 

Fernando Aguilera de Hombre 
Consejero 
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Secretario de Acuerdos 
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